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24 de febrero de 2009 
 
800 Proyectos destinados a suprimir barreras arquitectónicas suponen 
la mayor inversión simultánea conocida hasta la fecha para facilitar la 
movilidad. 

 
 

 
 
La práctica totalidad de los Ayuntamientos españoles, 
8.108, realizarán obras a cargo del FONDO ESTATAL 
DE INVERSIÓN LOCAL, recientemente creado por el 
Gobierno para incentivar la Economía y el Empleo  
en el ámbito municipal. 
 

 
 

 LAS OBRAS QUE LOS AYUNTAMIENTOS HAN QUERIDO 
 

 
Las obras que se van a realizar, con cargo a este Fondo, son las que los Ayuntamientos han 
decidido -con plena autonomía-, en beneficio de sus ciudadanos.   ENTRE ELLAS: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  A fecha de hoy, el Ministerio de Administraciones Públicas ha 
aprobado ya 30.724 proyectos de los 30.904 presentados. 

  Quedan 180 proyectos por aprobar, cuya tramitación 
está ultimándose. 

 
 
 
 
 

PORCENTUALMENTE, la  distribución de los proyectos es 
la siguiente: 
 

 

 

 
 

Crearán 400.000  
PUESTOS DE TRABAJO 

 
 

 

La financiación 
que el Gobierno 
destina a estos 
proyectos es de 
casi 8.000 M€ 

 Más de 800 proyectos para la SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 Construcción y mejora de más de 600 COLEGIOS Y ESCUELAS INFANTILES   

 Construcción y mejora de más de 1.600 equipamientos deportivos 

 Más de 800 proyectos para la mejora de las condiciones ambientales 

EN MENOS DE UN MES ESTARÁN INICIADAS LAS 
OBRAS EN MÁS DE 8.000 AYUNTAMIENTOS ESPAÑOLES 

A día de hoy están ya aprobados el 
99,4% de los proyectos que recibirán 
financiación inmediata, y generarán en 
torno a 400.000 empleos. 

 31,79%: proyectos de rehabilitación y mejora de espacios públicos. 

 28,89%: equipamientos e infraestructuras de servicios básicos 

 17,47%: equipamientos y edificios culturales, educativos y deportivos 

  278.462 serán EMPLEOS DIRECTOS 

  Las personas que haya de contratarse 
para hacer estas obras TIENEN QUE 
ESTAR EN PARO. 
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 INMEDIATO COMIENZO DE LAS OBRAS 
 
 

Los Ayuntamientos tienen UN MES para COMENZAR LA LICITACIÓN de obras desde que 
han sido aprobados los proyectos. La inmensa mayoría están en proceso de licitación y se han 
adjudicado ya las obras de 2.691.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 LOS CIUDADANOS PUEDEN SEGUIR LAS OBRAS POR 
INTERNET 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El 70% DEL TOTAL se transfiere cuando  
se ADJUDICA EL PROYECTO 

EL RESTO SE FACILITA CUANDO LA 
OBRA ESTÉ ACABADA y la corporación local 
justifique que ha sido ejecutada. Los 
Ayuntamientos deben pagar a los contratistas  
en el plazo de 30 días. 

 Supone un paso importante para la 
IMPLANTACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DE LOS MUNICIPIOS, introducida 
por este Gobierno. 

 El sistema ha funcionado a PLENO 
RENDIMIENTO y sin incidencias. 
Ni siquiera en los momentos de 
mayor afluencia de peticiones. 

 

TODOS LOS CIUDADANOS pueden 
ver qué obras se ejecutarán en su municipio 
a través de una aplicación informática en la 
WEB del Ministerio de Administraciones 
Públicas 

 El sitio del Plan Estatal 
de Inversión Local de 
esta WEB ha recibido 
más de 6,5 MILLONES 
de visitas desde el mes 
de enero. 

El Gobierno 
FINANCIA el 100% 

de las obras 
 

TODA LA TRAMITACIÓN DE LOS 
PROYECTOS SE HA REALIZADO POR 
VÍA ELECTRÓNICA, a través de la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas 

 


